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COFEPRIS  

Sus siglas 

significan 

Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos 

Sanitarios  

Ejercerá la regulación 

control, vigilancia y fomento 

sanitario en materia de  

Integrada por  

Establecimientos 

de salud 

Medicamentos  

Alimentos   

Bebidas   

Perfumería, 

belleza y 

aseo 

Tabaco

 

Plaguicidas y 

fertilizantes  

Nutrientes 

vegetales 

Sustancias 

toxicas 

Químicos 

esenciales  

Productos 

biotecnológicos 

Materias primas 

y aditivos 

Fuentes 

de 

radiación 

ionizante 

Efectos nocivos 

de los factores 

ambientales  

Salud 

ocupacional 

Saneamiento 

básico 

Importaciones 

y 

exportaciones 

Sanidad 

internacional 

CEMAR CFS CAS COS CCAYAC CGSFS CGJC SG 

Sus 

siglas 

significan 

Secretaría 

General 

Que 

cumple 

funciones 

de 

Programación, 

presupuesto y 

administración 

Sus 

siglas 

significan 

Coordinación 

General 

Jurídica y 

consultiva 

Que 

cumple 

funciones 

de 

Elaborar y 

revisar, en su 

caso, los 

anteproyectos 

de iniciativas 

de leyes 

Sus 

siglas 

significan 

Coordinación 

General del 

Sistema 

Federal 

Sanitario 

Que 

cumple 

funciones 

de 

Sistematizar 

los objetivos, 

metas, 

estrategias, 

prioridades e 

indicadores 

Sus 

siglas 

significan 

Comisión de 

Control 

Analítico y 

Ampliación 

de Cobertura 

Que 

cumple 

funciones 

de 

Proponer las 

políticas y 

requisitos de 

operación 

para los 

laboratorios, 

establecer 

criterios 

Sus 

siglas 

significan 

Comisión 

de 

Operación 

Sanitaria 

Que 

cumple 

funciones 

de 

Supervisar el 

control 

sanitario, 

ejercer 

control 

sanitario de 

productos 

que ingresen 

al país 

Sus 

siglas 

significan 

 Comisión 

de 

Autorización 

Sanitaria 

Que 

cumple 

funciones 

de 

Autorizaciones 

sanitarias, 

dictamen de 

genéricos 

Sus 

siglas 

significan 

Comisión 

de 

Fomento 

Sanitario  

Que 

cumple 

funciones 

de 

Formular y 

promover 

estrategias de 

comunicación 

Sus 

siglas 

significan 

Comisión 

de 

Evidencia y 

Manejo de 

Riesgos 

Que 

cumple 

funciones 

de 

Identificar y 

evaluar 

riesgos a la 

salud, 

coordinar 

evaluación 

de NOMs, 

farmacopea 

Ley General de 

Salud, Articulo 

17, Atribuciones 

y Fracciones 

I.Efectuar la 

evaluación 

de riesgos a 

la salud en 

las materias 

de su 

competencia, 

así como 

identificar y 

evaluar los 

riesgos para 

la salud 

humana 

II. Proponer al 

Secretario de Salud la 

política nacional de 

protección contra 

riesgos sanitarios, así 

como su 

instrumentación en 

materia de: 

establecimientos de 

salud; medicamentos y 

otros insumos para la 

salud; disposición de 

órganos, tejidos, 

células de seres 

humanos y sus 

componentes; 

alimentos y bebidas, 

productos de 

perfumería, belleza y 

aseo; tabaco, 

plaguicidas, nutrientes, 

vegetales, sustancias 

tóxicas o peligrosas 

para la salud 

III.Elaborar y expedir 

las normas oficiales 

mexicanas relativas 

a los productos, 

actividades, servicios 

y establecimientos 

materia de su 

competencia 

IV. Evaluar, expedir 

o revocar las 

autorizaciones que 

en las materias de 

su competencia se 

requieran, así como 

aquellos actos de 

autoridad que, para 

la regulación, el 

control y el fomento 

sanitario se 

establecen o 

deriven de esta Ley 

V.Expedir 

certificados oficiales 

de condición 

sanitaria de 

procesos, 

productos, métodos, 

instalaciones, 

servicios o 

actividades 

relacionadas con 

las materias de su 

competencia 

VI.Ejercer el control 

y vigilancia 

sanitarios de los 

productos 

señalados en la 

fracción II de este 

artículo, de las 

actividades 

relacionadas con 

los primeros, de su 

importación y 

exportación, así 

como de los 

establecimientos 

destinados al 

proceso de dichos 

productos y los 

establecimientos de 

salud 

VII.Ejercer el control 

y vigilancia 

sanitarios de la 

publicidad de las 

actividades, 

productos y 

servicios a los que 

se refiere esta Ley y 

sus reglamentos 

VIII.Ejercer el 

control y la 

vigilancia sanitarios 

de las donaciones y 

trasplantes de 

órganos y tejidos y 

células de seres 

humanos, salvo a lo 

dispuesto por los 

artículos 329, 332, 

338 y 339 de esta 

Ley 

IX.Ejercer las 

atribuciones que 

esta Ley y sus 

reglamentos le 

confieren a la 

Secretaría de Salud 

en materia de 

sanidad 

internacional, con 

excepción de lo 

relativo a personas 

X.Imponer 

sanciones y 

aplicar medidas 

de seguridad en 

el ámbito de su 

competencia 

XI.Ejercer las 

atribuciones que la 

presente Ley, la Ley 

Orgánica de la 

Administración 

Pública Federal, y los 

demás 

ordenamientos 

aplicables le 

confieren a la 

Secretaría de Salud 

en materia de efectos 

del ambiente en la 

salud, salud 

ocupacional, residuos 

peligrosos, 

saneamiento básico y 

accidentes que 

involucren sustancias 

tóxicas, peligrosas o 

radiaciones 

XII.Participar, en 

coordinación con las 

unidades 

administrativas 

competentes de la 

Secretaría de Salud, 

en la instrumentación 

de las acciones de 

prevención y control 

de enfermedades, así 

como de vigilancia 

epidemiológica, 

especialmente cuando 

éstas se relacionen 

con los riesgos 

XIII.Las demás 

facultades que otras 

disposiciones legales 

le confieren a la 

Secretaría de Salud 

en las materias que 

conforme a lo 

dispuesto en este 

artículo sean 

competencia de la 

Comisión 


